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Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Madrid. 22 de junio de 1987.-EI Director seneral, por delega

ción (Re'Solución de 18 de mayo de 1984), el Subdlfector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

6401 RESOLUCJON de 22 de junio de 1987. de la Direc
ción General de Industrias SiderometalÚ.rglCas y
Navales. por la que se homo~oga galvanizado .en
general. marca «Algam~». fabncado por «lndustnas
Algama. Sociedad LimUada)).

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales ti expediente incoado por parte de ~Industrias
Algama, Sociedad Limitada"., con domicilio social en carretera de
Jabalquinto, sin número, Linares, provi~cia de Jaén, referente a la
solicitud de homologación de ~Ivamzad~ en general, ma~ca
«A1gama», modelo o tipo FundiCión, fabncado por 4<Industnas
Algama, Sociedad Limitada>o;

Resultando que. ~r parte del i~te~do .se ha presentado la
documentación eXIgtda por la l~slaC1ón VIKente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
CENIM mediante informe con clave 33.286, y la Enudad
colabonldora «Tecnos Garantía dt Calidad», por certificado de
clave SMM-C..QI han 'hecho constar, respectivamente, que el tipo
o modelo presen~do cumple todas las especificaciones ac~~lmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985, de lS de dlClembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecIdo en la
referida disposición, ha aco~do homologar <:1 citado producto,
con el número de homologaCIón que se transcnbe CPG-OO.53~con
caducidad el día 22 de junio de 1989, disponiéndose aSimIsmo
como fecha límite para que el interesado p'resente! en su ~aS<?, un
certificado de conformidad con la producClón, el dlll 22 de )umo de
1989 definiendo, por último, como cara.ctC!'Ísticas técmcas que
identifican al producto homologado, las SIgUIentes:

6400 RESOLUClON de 4 de mayo de 1987. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homologan armaduras activas.., sin
marca, fabricatkzs por «Nueva Montaña Qul)ano.
Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lurgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Nueva
Montaña Quijano Sociedad Anónima», con domicilio social en
paseo de Pereda. 32, Santander, provincia de Cantabria. referente
a la solicitud de homologación de armaduras activas, sin ~arca.,
modelo o tipo Torzal, alambre 3 milímetros, 1 x 2 + O, fabncadas
por «Nueva Montaña Quijano, Sociedad Anónima», en su i~stala
ción industrial ubicada en los Corrales de Bueloa (Cantabria);

Resultando que \";'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exi¡tda por la leJislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
CEDEX mediante informe con clave 43.495, y la Entidad colabo
radora .dIureau Ventas Espailo!», por certificado de clave 86-I1I.
han hecho constar, respectivamente. que el tipo o modelo p~n
lado cumplen todas las especificaciones actualmente establecIdaS
por el Real Decreto 2365/19S5, de 20 de noviembre.

Esta Diro<ción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que ,se ~scribe C~-OO24, con
caducidad el día 4 de mayo de 1989, dIspoméndose aS1DllSmO como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción, el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
"dentifican al producto homologado las siguientes;

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Carga de rotura. Valor; 193. Unidad: KP/m:,!'
Límite elástico. Valor; 177. Unidad: KP/mm
Relajación 1.000-horas. Valor: 1,3. Unidad: Por ciento.
Infonnación complementaria: Alargamiento bajo car:ga máxima

por ciento 3.5 módulo de elasticidad 21.000 Kp/mm' Segun UNE
36096-S5-2T-3, AHI770R6.

Lo que se hace público para gen<:raJ conocimiento. . .
Madrid, 4 de mayo de I987.-EI DIrector general, por delegaaon

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 22 de junio de 1987.-E1 Director general, por delegación

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.

Valor Unidad

Acero
< 1 a > 6 mm
65 a 125 micrometros

Material base
Espesor material base
Espesor recubrimiento

Características

6403 RESOLUCJON de 6 de julio de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologa una pantalla marca «Atex», modelo
VD-IO.OI ADT. fabricada por «Atex. ¡ne.» en. su
instalación industrial ubicada en Berdford y LeXlnt
gon (Estados Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá'
tica el expediente incoado po~ pane de «Maquimprés. ~~edad
Anónima», con domicilio SOCIal en Mallorca, 214, mU~I~plO de
Barcelona. provincia de Barcelonar referente a la solIcitud de
homolo~ción de ~na ~ntalla fabncada por «At<:x, Inc.», en su
instalaCIón industnal ubIcada en Berdford y Lexmtgon (Estados
Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vi$ente Que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio 4<CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1608-M-IE/4, Ja Entidad colaboradora -ce:Tecnos
Garantía de Calidad. Sociedad Anónima», por ce~ificado de clave
TMMAQATlAOITP, han hecho constar, respeclIvamente. que el
modrlo presentado cumple todas las especificaciones actu~~ente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de )umo. y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
del"~ .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecldo en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GPA-0343, con
caducidad el dia 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.

RESOLUCION de 22 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Nava/es. PO' la qJU se homologa galvanizado en
general marca «Proga/SQ». fabricado por «Proteccio
nes Galvánicas. Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por pane de 4<Protecciones
Galvánicas, Sociedad Anónima», con domicilio social en parcela
252, polígono industrial «Henares», provincia de Guadalajara,
referente a la solicitud de homilogación de galvanizado en general,
marca «Pr~S8», modelo o tipo general. fabricado por 4(Protecc~~
nes GalvánIcas, Sociedad Anónima», en su instalación industnal
ubicada en la parcela 252 del poHgono industrial del Henares
(Guadalajara);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la leeislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio de
CENIM, mediante informe con clave 31.486, y la Entidad colabora
dora «Tecno..., por cenificado de clave TM-PGS-IA-oIG, han
hecho constar, respectivame-nte, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecIdas por el
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe, CPO-ü027, con
caducidad el día 22 de junio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
eenificado de conformidad con la producción el día 22 de junio de
1989, definiendo, por último, como características técmcas que
identifican al producto homologado las siguientes:

6402

mm
¡Lm

UnidadesValor

Fundición
< 1 a> 6
171,14

Material base . ". "
Espesor material base
Espesor recubrimiento

Caracteristicu
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6404

Caractn"isticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción; Tipo de teclado. .
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméncas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Man:a «Ate"", modelo VD-20.00 SDT.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 6 de juho de 1987.-El Director general, Julio Gonzálel.

SabaJ.

infonne con clave 1608-M-IEf3, la Entidad colaboradora ~Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad AnónirJUl». por cenificado de clave
TMMAQATlA01TP. hao hecho constar, respectivamente. que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decrelo 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energia de 23
de diciembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo COD 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación Que se transcribe GPA-ü344, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo.
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción.

Características comunl'S a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidadcs:
Pulgadas.

segunda. Descripción: Presentaeión en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca .v modelo

Man:a «Ate"", modelo VD-20.00-SDT.
Características;
Primera; 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 6 de julio de 1987.-EI Director general, Julio Gonzá.lez

Saba!.

RESOLUClON de 6 de julio de 1987, de la Dmxción
General de EJectrónica e InformáJica, por la que se
homologa un teclado marca «Atex», modelo V[).20.00
SDT, fabricado por «Atex lnc.», en su instaJacl(>n
industrial ubicada en Berdford}' Lexinlgon (Estados
Unidos).

6406

Presentado en la Dirección General de Electrónica e lnformá·
tica el expediente incoado por parte de ~Maquimprk, Sociedad
Anónima» con domicilio en Mallorca, 214, municipio de Barce·
lona, provincia de Barcelona. referente a la solicitud de .bomolo.~.
ción de un teclado fabricado por «Atex 10c.», en su mstalaclOn
industrial ubicada en Berdford y Lexintgon (Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el «Laboratorio ~('
SerVicios ElectromecániCOS. Sociedad Anónima». mediante
informe con clave 1608-M·IE/l, la Entidad Colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por cenificado de clavc
TMMAQATIAOITP, han hecho constar respectivamenle que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones aetl:lalJ!lene
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de )UnIo. y
Orden del Ministerio de Industria y Energia de 23 de diCiembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acor~do homologar ~l citado producto,
con el número de homo1ogac16n que se transcnbe GTE-0251, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso., un
certificado de conformidad con la producción, el día 6 de juho de
1988, deflOiendo, por último, como caracteri~tic~s técnicas .pan
cada marca y modelo homologado. las que se lndlcan a contmua·
ción:

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las coroelen'slieas para cada marca y modelo

Man:a «Ale"", modelo VD-IO.01-ADT.
Características:
Primera: 15.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madnd. 6 de julio de 1987.-EI Director general, Julio Gonzá1el

Sabat.

Características comunes a todas /as marcas y modelos

Primera. Descripción; Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caraeten'sticas para cada marca JI modelo

Marca «Ate"", modelo VD-IO.01-ADT.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda; Qweny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general, Julio Gonzálcl

Sabal.

6405 RESOLUClON de 6 de ju/¡o de /987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por Ja que se
homologa una paruaJla marca «Arex", modelo
VD-20.00 SDT, fabricada por «Alex, lne." en. su
instalación industrial ubicada en Berdford y LeXlnt
gon (Estados Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por pane de «Maquimprés, Sociedad
Anónima» con domicilio social en Mallorca, 214, municipio de
Barcelona: provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
~omolopci~n de ~na ~tal1a fabricada por «At~x, Inc.», en su
LDstalaClón mdustnal ubicada en Berdford y LexlDtgon (Estados
Unidos);

Resultando que por parte del intere5ado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto 'Cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante

RESOLUCI01V de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e /nformáJica. por la qu.e se
homologa un teclado marca «Atex». moilelo VD-JO.Ol
ADr. jabrlcado por «Atl'X. Inc.» en su instalación
industrial ubicada en Berdford y Lexintgon (Estados
Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá~
tiea el expediente incoado por paJ1e de «Maquimprés, Sociedad
A.nónima., con domicilio $OCial en Mallorca, 214, municipio de
Barcelona. provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homolopción de un teclado fabricadado por «Atex, Inc.», en su
instalaCión industrial ubicada en Berdford y Lexintgon (Estados
Unidos);

Resultando que tJ?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos. Sociedad Anónima)), mediante
informe con clave 1608-M-IE/2. la Entidad colaboradora «Ternos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por cenificado de clave
TMMAQATIAOtTP. han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificacione-s actualmente
establecidas por el Real Decrelo 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Mmisterio de Industria y Energía de 23 de dJciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0252, oon
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad coo la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como caracteri~ticas técnicas. para
cada marca y modelo homologado las que se mdlcan a contlDua
ción.


